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Párrafo I.-

Párra:t'o II.-

Artículo 5.-

Párrafo :-

Artículo 6.-

Artículo 7.-

Artículo 8.-

Párrafo r.-

Párrafo II.-

SENADO 
RfPUl:H.I( DO !NICANA 

lo. 2 

Departa.mento ya establecidas y luego al Ingeniero ~uni
cipal, quien los revisará é indicará en ellos y en el 
terreno y será responsable por la alineación de la calle, 
la altura del piso y la rasante de la acera. Cada una de 
estas oficinas sellará las copias. El Departamento de Sa 
nidad retendrá dos de ellas y el Ingeniero ~unicipal u.na. 

Para construcciones, reconstrucciones, reparaciones y am
pliaciones en las demás poblaciones los planos serán pre
sentados primero al Ingeniero Iu.nicipal y luego al Oficial 
de Sanidad, y una vez debidamente revisados, e.probados y 
tasados por estos oficiales serán enviados al Departamento 
de Sanidad con los correspondientes sellos de Rentas Inter
nas anexados. 

Una vez a)robactos los planos por el Departrunento 
de Sanidad, cancelados los sellos de Rentas Internas y o
torgado el permiso correspondiente y aprobado por el Inge
niero J_unicipal dará su dictámen final el Ingeniero Asesor 
del Poder Ejecutivo y, en caso aprobatorio, devolverá al 
solicitante por las mismas vías oficiales u.na copia de los 

.planos con el penn.iso correspondiente. 

La Oficina del Ingeniero Asesor suministrará mensualmente 
a la Oficina del Impuesto sobre la Propiedad Territorial 
una nota de los permisos que expida para construcciores, 
reconstrucciones, modificaciones, ampliaciones o reformas 
de edificios u otras estructuras públicas o privadas, 

Se o_denará la inmediata suspensión de los trabajos de to
da obra oue se ejecute sin la respectiva licencia hacién
dose la ñotificación al propietario o encargado e la obra, 
además de la irn.posici6n de la multa correspondiente. 

Durante la construccion, reparación o ensanche de un edi
ficio el In~eniero Asesor del Poder ~jecutivo o el Ingenie
ro 1unicipal mandará a insJeccionar los trabajos y exami
nará los materiales tantas veces cuantas lo juzgue conve
niente, estando facultado ~ara hacer suspender la obra. 

La licencia otorgada caducará, si no se empiezan las obras 
dentro de los seis meses que sigan a la obtención de ella, 
o si separalizaren las obras durante el mis~o plazo. 

Las instituciones que por disposiciones especiales puedan 
construir sin _acar arbitrios de construcción, no están 
por esto exentas de obtener la licencia del Ingeniero Ase
sor del Poder Ejecutivo y del Departamento de Sanidad.-

Se prohibe la construcción de casas de madera en toda la 
extensión de la ciudad de Santo Domingo, inclu!da en los 
1.Ímites siguientes: lado Oeste del río Ozama, la costa., 
desde el río Ozama hasta la calle Pina, calle Pina hasta é 
incluyendo el Parque Independencia, calle Mercedes, desde 
el Parque Independencia, hasta la calle Arzobispo Men.ño; 
calle Arzobispo Ieriño, desde la calle Mercedes, hasta el 
callejón Ba.cafar, y Avenida España hasta el río. Se in
cluyen ambos lados de las calles mencionadas. 

Se tolerarán las casas de madera ya existentes en esta zo
na a condición de que ellas y sus techos ofrezcan una se
guridad suficiente a juicio del Ingeniero Asesor del Poder 
Ejecutivo, pero una vez derribadas o si son declaradas in
habitables, no podrán construirse de nuevo. 

Se prohibe la construcción de casas de madera en las esqui
nas del resto de la ciudad de Santo Domingo, comprendiendo 
a Ciudad Nueva, Villa Duarte, el barrio de San Carlos has
ta la calle Salcedo, y en los ensanches de Gascue y Villa 
Francisca. 
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